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ARTICULO 1Q.- Requerir del Poder Ejecutivo informe si han sido reingresadas a la Tie-

rra del Fuego las máquinas industriales de la empresa AUSTRALEX S.A. de Río Grande,

que fueran autorizadas por el Gobierno para cumplir con compromisos contraídos fuera

del Área Aduanera Especial, por un plazo de ciento ochenta (180) días.

ARTÍCULO 2-.- Asimismo informe si existen otras empresas en situación s imi lar .

ARTICULO 3Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 1991

RESOLUCIÓN 791. -

Dr. JULIO BPPNANMZ REZZANO

RUBÉN AGÜERO


